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Expediente N" 8.4621 1993.-

Resol uc ió n N" CA-S O-0 7 6/2 024.-

VISTO:
La presentación realizada por el C.U. Gustavo Adolfo Mamaní, docente de la Sede

Regional Orán en Transiciórr a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Auxiliar

Docente de Primera Categoría, Dedicación Exclusiva, Regular, en la asignatura "Matemática
Dara Info rmática" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad, a partir del 22 de diciembre de 2023, designado mediante Resolución
N'505/1993 del Consejo Directivo de [a Facultad de Ciencias Exactas.

Que, por Resolución N' CA-SO- 177i2023, el C.U. Gustavo Adolfo Mamaní
promocionó transitoriamente a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva en
la asignatura "Matemática nara Informática" de la carrera Tecnicatura Universita¡ia en
Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, desde Ia efectiva toma de posesión en el cargo y
por el término de un ( I ) año o nueva disposición; con toma de posesión el 22 de diciembre de
2023, de acuerdo a la Resolución No SO-00112024.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, eleva el informe correspondiente, con relación a
la situación de revista del docente en el cargo de referencia.

Que, este pedido de Licencia se encuadra en el Capítulo V - Licencias
Extraordinarias - Artículo l5o Inciso b) de la Resolución N' R-343/1983: ..."Las Licencias
Extraordinarias podrán concederse: Designación del docente para ocupar corgo públicos en

funciones directivas o electivas del Gobierno Nacional, P¡ovincial o Municipal, organismos
internaciones de los que lo República Argenlina fome parte, empresos del Eslado o mixtos,
siempre que le impidan h regular prestoción de sus funciones y mientras dure su desempeño
como asimismo las licencias para el desempeño lemporario de cargos de mayor jerurquíu Seró
sin goce de htberes".

Que, Dirección Administrativa Académica infonna que corresponde otorgar
Licencia Sin Goce de Haberes al C.U. Gustavo Adolfo Mamaní, en el cargo de Auxiliar Docente
de Primera Categoría, Dedicación Exclusiva, Regular, en la asignatura "Matemática nara
Informática" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad, a partir del 22 de diciembre de 2023.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Ordinaria No
0212024, aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia, haciendo lugar a lo
solicitado por Dirección Administr¿tiva Académica; siendo necesario la elaboración del
instrumento legal correspondiente.

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023)
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Reso I ució n No CA-S O-0 7 6/2 02 4.-

ARTICULO lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes al C.U. Gustavo Adolfo
Mamaní, D.N.l. N" 16.659.432, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría, Dedicación
Exclusiva, Regular, en la asignatura "Matemática para Informática" de la Carrera Licenciatura
en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 22 de diciembre de 2023 y hasta nueva disposición, en un todo de

acuerdo a los considerandos de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2": Cursar copia de la presente resolución al Consejo Asesor, Dirección General de

Personal, Dirección General de Administración de la Sede Regional Onin, C.U. Gustavo Adolfo
Mamaní, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de

Ciencias Exactas, Secretaría de Sede y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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